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Gaceta Oficial No. 102 Ordinaria de 26 de diciembre de 2006    
MINISTERIOS 
______ 

CIENCIA, TECNOLOGIA Y MEDIO 
AMBIENTE 

RESOLUCION No. 173/2006  
POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 

fecha 19 de julio de 2004, quien resuelve fue designado 
Viceministro Primero de Ciencia, Tecnología y Medio Am-
biente. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 67 de fecha 19 de 
abril de 1983, “De la organización de la administración 
Central del Estado” en su Artículo 33 establece que los jefes 
de los organismos de la Administración Central del Estado 
serán sustituidos temporalmente, cuando fuere necesario, 
por los Viceministros Primeros.  

POR CUANTO: El Acuerdo de fecha 25 de noviembre 
de 1994 adoptado por el Comité  Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, con número para control administrativo 2817, en  
su Apartado Tercero, numeral 4, concede a los jefes de  los  
organismos de la Administración del Estado, entre otras 
atribuciones, la de “dictar en el límite de sus facultades y 
competencia, reglamentos, resoluciones, y otras disposicio-
nes de obligatorio cumplimiento para el sistema del Orga-
nismo y, en su caso, para los demás organismos, los órganos 
locales del Poder Popular, las entidades estatales, el sector 
cooperativo, mixto, privado y  la población”. 

POR CUANTO: Mediante el Decreto No. 85 de fecha 
19 de marzo de 1981, se establece la elaboración y actuali-
zación de los Reglamentos Disciplinarios de los organismos 
de la Administración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 176 “Sistema de 
Justicia Laboral” de fecha 15 de agosto de 1997, prevé que 
se  dicten  reglamentos disciplinarios ramales o por activi-
dades sobre la base de los cuales han de ser dictados los 
reglamentos disciplinarios internos a nivel de las entidades, 
empresas, centros, institutos, unidades presupuestadas, esta-
blecimientos o talleres y en cualquier otro tipo de dependen-
cia organizativa de similar estructura, debiendo recogerse en 
esas normativas, las conductas exigibles a los trabajadores 
que formalicen su vínculo laboral mediante Contrato de 
Trabajo. 
POR CUANTO:  En el Código de Etica Profesional de 
los Trabajadores de la Ciencia, se regulan determinadas 
conductas a observar por  trabajadores de  este sector. 

POR CUANTO: Mediante la Resolución No. 23 de fe-
cha 24 de febrero de 2006 de quien resuelve, fue puesto en 
vigor el Reglamento Disciplinario de la Actividad de Inves-
tigación Científica y Tecnológica, Servicios Científico-
Técnicos y Producciones vinculadas a la Ciencia y para el 
resto de las entidades pertenecientes al Sistema del Ministe-
rio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente. 

POR CUANTO: Es menester, proceder a dictar una 
nueva reglamentación disciplinaria aplicable a los trabajado-
res vinculados a la actividad de investigación científica y 
tecnológica, servicios científico-técnicos y producciones 
vinculadas a la ciencia, para lo cual ha sido consultado el 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y el Sindicato 
Nacional de los Trabajadores de la Ciencia. 

POR CUANTO: En el ejercicio de las facultades que me 
están  conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar el siguiente:  

“REGLAMENTO DISCIPLINARIO  
DE LA ACTIVIDAD DE INVESTIGACION 

CIENTIFICA Y TECNOLOGICA, SERVICIOS 
CIENTIFICO-TECNICOS Y PRODUCCIONES 

VINCULADAS A LA CIENCIA” 
CAPITULO I 

DE LOS OBJETIVOS Y ALCANCE 

ARTICULO 1.-El objetivo del presente Reglamento es  
identificar los actos y conductas  violatorias de la disciplina 
en que  puedan incurrir  los  trabajadores  que laboran en la 
actividad de la investigación científica y tecnológica, los 
servicios científico-técnicos y las producciones vinculadas a 
la ciencia; precisar sus obligaciones y prohibiciones, además 
de las previstas en el precitado Decreto-Ley No. 176/97, con 
la finalidad de forjar una elevada conciencia jurídico-laboral 
en cada colectivo, que permita una mayor contribución a la 
solución de los problemas y al desarrollo económico y cien-
tífico del país. 
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ARTICULO 2.-El presente Reglamento sirve de base 
para la elaboración de los reglamentos internos de aplica-
ción a todos los trabajadores que laboren en las entidades y 
unidades de la actividad de la investigación científica y 
tecnológica, los servicios científico-técnicos y produccio-
nes vinculadas a la ciencia; pertenecientes a los organis-
mos de la Administración Central de Estado, órganos y 
entidades nacionales en los que existan unidades o áreas de 
investigación, producción o prestación de servicios cientí-
fico-técnicos. 

CAPITULO II 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
COMUNES A TODOS LOS TRABAJADORES  

DE LA ACTIVIDAD DE INVESTIGACION 
CIENTIFICA Y TECNOLOGICA,  SERVICIOS 
CIENTIFICO-TECNICOS Y PRODUCCIONES 

VINCULADAS A LA CIENCIA 

ARTICULO 3.-Todo trabajador de la actividad de inves-
tigación científica y tecnológica, de los servicios científico-
técnicos y de las producciones vinculadas  a la ciencia  tiene 
las  obligaciones  comunes siguientes: 
a) cumplir las normas que garanticen el desarrollo de la 

actividad  científica y tecnológica, garantizando la ejecu-
ción de los  cronogramas de los proyectos de investiga-
ción y desarrollo, prestación de servicios científico-
técnicos o producciones vinculadas a la ciencia en los 
términos programados y con la calidad requerida; 

b) obtener los resultados científicos acorde con la categoría 
que ostenten;  

c) asistir a las actividades científicas y docentes progra-
madas; 

d) desarrollar las actividades que permitan la introducción y 
aplicación de los resultados científicos a través de publi-
caciones, conferencias, docencia, informes y otros. 
ARTICULO 4.-Todo trabajador de la actividad de  inves-

tigación científica y tecnológica, servicios científico-
técnicos, producciones vinculadas a la ciencia, tiene las 
prohibiciones comunes siguientes: 
a) incumplir, injustificadamente, los cronogramas de  ejecu-

ción y niveles de calidad de los proyectos de investigación 
y desarrollo, los planes de prestación de servicios  científi-
co-técnicos o producciones vinculadas a la ciencia;  

b) incumplir con los resultados científicos establecidos para 
la categoría que ostenta; 

c) no contribuir a la introducción y generalización de los 
resultados científicos a través de publicaciones, confe-
rencias, docencia, publicaciones y otras; 

d) ausentarse injustificadamente de las actividades científi-
cas y docentes programadas;  

e) responder sin la debida autorización o tomando solamen-
te en cuenta su  criterio personal, consultas técnicas o 
profesionales que se le formulen, a nombre  de  la  insti-
tución donde labora;   

f) difundir criterios u opiniones que menoscaben el presti-
gio personal, profesional o laboral de sus compañeros de 
trabajo, de la entidad o de sus superiores.  
CAPITULO III 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 

ESPECIFICAS DE LOS TRABAJADORES  
QUE OCUPAN O DESEMPEÑAN DETERMINADAS  

ACTIVIDADES 

SECCION PRIMERA 
De los  trabajadores técnicos que ostentan categoría 

científica, docente o de tecnólogos 
   ARTICULO 5.-Para los técnicos que ostentan categorí-

as científicas, docentes o de tecnólogos, además de las obli-
gaciones comunes contenidas en este Reglamento, se esta-
blecen, con carácter específico, las siguientes:  
a) mantener estricta compartimentación y discreción sobre 

las investigaciones, servicios u otras actividades en que 
se esté trabajando y así lo requieran; 

b) mantener informado a sus superiores acerca de las  pro-
puestas, ofertas e invitaciones promovidas por intereses 
profesionales, que se les formulen por personas naturales 
o  jurídicas,  nacionales o extranjeras, para cumplimentar 
en  el territorio nacional o  en el extranjero;  

c) proponer, elaborar, participar y dirigir, en su caso, los  
programas de investigación e innovación tecnológica, 
que en cada etapa de desarrollo se plantee a su  especiali-
dad, de  acuerdo  con las prioridades del país y   la  cate-
goría  que ostenten; 

d) consultar las fuentes de información científico-técnica 
disponibles, antes de  emprender tareas o temas de inves-
tigación científica o docente;  

e) asumir la responsabilidad de dirigir trabajos o proyectos 
de diplomas, temas de investigación y tesis de grado, 
cuando se requiera, en  correspondencia con el nivel 
científico de  que se trate y acometer, cuando así se le so-
licite, tareas especiales vinculadas con la defensa y segu-
ridad del país;  

f) realizar, a su nivel, la evaluación de las investigaciones o 
programas docentes, preparar los informes correspon-
dientes y analizar con el equipo que esté bajo su respon-
sabilidad o del cual forme parte, los nuevos problemas 
que surjan en el campo  de la investigación científica o 
docente;  

g) trabajar por la formulación de proyectos donde se vincule 
el trabajo  investigativo a las necesidades de la esfera 
económica o social que corresponda, a fin de que los re-
sultados alcanzados,  sean difundidos y aplicados en be-
neficio de  la economía y la sociedad;  

h) atender la formación científica y tecnológica del personal 
a su cargo, de acuerdo a su categoría;  

i) preparar los proyectos de investigación y las actividades 
que deban realizarse, utilizando consecuentemente, las  
técnicas específicas aplicables en su especialidad y bus-
car respuestas a los problemas científico-técnicos que 
surjan durante el desarrollo de los programas que se apli-
quen;  

j) garantizar la preservación y el uso efectivo y racional de 
la información, los recursos financieros y materiales y el 
financiamiento asignado para la investigación científica y  
técnica; y  
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k) respetar los derechos de Propiedad  Intelectual, haciendo 
referencia al autor o autores de las obras o trabajos con-
sultados, así como los otros derechos que se derivan de la 
Propiedad Industrial.  
ARTICULO 6.-Para los técnicos que ostentan categorías  

científicas, docentes o de tecnólogos, además  de las prohi-
biciones comunes contenidas en este Reglamento, se esta-
blecen, con carácter específico,  las siguientes: 
a) incurrir en hechos delictivos u ostensiblemente contrarios 

a los principios e intereses de la actividad científica, del 
país,  o que demeriten su autoridad e imagen pública;  

b) perjudicar de cualquier forma al Estado, a su centro o a la 
calidad y prontitud del resultado de la investigación cien-
tífica por negligencia, utilizando los recursos en objetivos 
diferentes a los asignados o autorizados, malgastando  
productos, equipos u otros recursos o no aprovechándo-
los debidamente, al hacer pruebas innecesarias o estro-
pear los instrumentos de trabajo puestos a su disposición;  

c) realizar trabajos de investigación y desarrollo o de do-
cencia no aprobados por los órganos correspondientes; 
utilizar  recursos asignados a otros proyectos o planes de 
estudios; violar injustificadamente los plazos acordados 
para la  realización de los proyectos y alterar los progra-
mas experimentales o docentes con gastos injustificados 
de recursos;  

d) no propiciar en tiempo y forma, la evaluación de los 
trabajadores o alumnos bajo su dirección técnica o do-
cente; y hacer o permitir que se haga una evaluación o 
promoción por  cualquier motivación ajena al interés so-
cial y nivel científico o docente requerido;  

e) alterar, falsear o incorporar criterios personales a la in-
formación sobre la labor investigativa o docente que lle-
ve a cabo de forma individual o como parte de un colec-
tivo. 

SECCION SEGUNDA 
De los trabajadores vinculados directamente  

a la actividad de investigación científica y tecnológica, 
los servicios científico-técnicos y a las producciones  

vinculadas a la ciencia 
ARTICULO 7.-Para los trabajadores vinculados directa-

mente a la actividad de investigación científica y tecnológi-
ca, los servicios científico-técnicos y las producciones vin-
culadas a la ciencia, además de las obligaciones y prohibi-
ciones comunes para todos los trabajadores contenidas en  
este Reglamento, se establecen las  obligaciones específicas 
siguientes: 
a) participar en actividades de apoyo a la investigación 

científica o docente, bajo la guía y supervisión de técni-
cos de mayor calificación o experiencia, o de profesiona-
les de nivel superior;  

b) mantenerse actualizados mediante el estudio de la infor-
mación científico-técnica disponible y su  participación  
en cursos de superación técnica orientados por el nivel 
jerárquico superior, para el mejor cumplimiento de su 
responsabilidad;  

c) participar en las actividades científicas, técnicas  o  do-
centes que le sean orientadas;  
d) participar activamente en cuantas comisiones técnicas  se 
asignen y contribuir con su experiencia y rigor científico-
técnico-docente, a los objetivos para las cuales fueron 
creadas;  

e) asumir, cuando corresponda, la responsabilidad y funcio-
nes que se le encomienden como parte del equipo de di-
rección de un proyecto o grupo de investigadores, docen-
tes o técnicos de su propia especialidad y nivel;  

f) mantener estricta discreción sobre las informaciones o 
datos en los que esté trabajando y así lo requieran; 

g) enfrentar y realizar otras funciones afines a su especiali-
dad, experiencia y posibilidades, que le fueren asignadas. 

SECCION TERCERA 
De los trabajadores no vinculados directamente  

a la actividad de investigación científica y tecnológica, 
los servicios científico-técnicos y las producciones  

vinculadas a  la ciencia 
ARTICULO 8.-Los trabajadores no vinculados directa-

mente a  la  actividad de investigación científica y tecnoló-
gica, los servicios científico-técnicos y las producciones 
vinculadas a la ciencia tienen las mismas obligaciones y 
prohibiciones comunes para todos los trabajadores de la 
actividad de la ciencia e innovación tecnológica que se 
recogen en el presente Reglamento y las específicas que se 
recojan en los reglamentos internos de cada entidad. 

CAPITULO IV 
DE LAS  VIOLACIONES DE LA DISCIPLINA 

LABORAL 
SECCION PRIMERA 

De las Violaciones de la Disciplina Laboral 
ARTICULO  9.-Para el análisis de las violaciones de la 

disciplina laboral y la aplicación de las medidas disciplina-
rias correspondientes, se tiene en cuenta lo establecido en el 
Decreto-Ley No. 176/97. 

 SECCION SEGUNDA 
De las Violaciones de la Disciplina Laboral  

de Carácter Grave 
ARTICULO 10.-Se consideran violaciones de la disci-

plina laboral de carácter grave, las cometidas por los traba-
jadores de las categorías correspondientes de técnicos, ad-
ministrativos, operarios y de servicios, el incumplimiento de 
las  obligaciones y prohibiciones  específicas siguientes: 
a) perjudicar de cualquier forma al Estado, a su centro o a la 

calidad y prontitud del resultado de la investigación cien-
tífica, por negligencia o mala intención, malgastando 
productos, equipos y otros recursos o no aprovechándo-
los debidamente, al hacer pruebas innecesarias o estro-
pear los instrumentos de trabajo puestos a su disposición;  

b) afectar la fauna, la flora o cualquier otro recurso natural, 
causando daño innecesario a los mismos; 

c) no adoptar las medidas necesarias para evitar que se 
produzcan accidentes con riesgos para la salud humana 
durante la realización de investigaciones; 

d) incumplir injustificadamente, los cronogramas de ejecu-
ción o la calidad de los proyectos de investigación y de-
sarrollo, los  planes de prestación de servicios científico-
técnicos  y  producciones vinculadas a la ciencia o ejecu-



        GACETA OFICIAL                     26 de diciembre de 2006 1842 
tar hechos que paralicen o afecten la producción, los ser-
vicios, la docencia y la investigación científica o labores 
de  carácter administrativo;  

e) no respetar los derechos de  propiedad intelectual o apro-
piarse de ellos total o parcialmente, de forma pública o en-
cubierta u  obviando la referencia del nombre de su autor;  

f) ocultar, falsear o dilatar la entrega de informaciones o 
resultados de la labor científico-técnica que se precise pa-
ra el logro de soluciones científico-técnicas, innovacio-
nes o racionalizaciones, motivando no se logren, se alte-
ren o  dilate la  obtención de los resultados;  

g) revelar, sin estar autorizado para ello, las  investigaciones 
programadas o dar información acerca de las que se están 
realizando;  

h) consignar o contribuir a consignar datos y hechos inexac-
tos, así como sustituir argumentos científicos por crite-
rios personales, que entorpezcan la labor investigativa; 

i) actuar con manifiesta intención de incumplir las normas 
que garantizan el desarrollo normal de la actividad de 
ciencia e investigación; 

j) divulgar avances tecnológicos que pudieran constituir 
patentes, modelos de utilidad y otros documentos de pro-
tección de la  propiedad industrial, así como las innova-
ciones que siendo susceptibles de amparo legal no se pu-
blican para preservar su  carácter secreto comercial; 
ARTICULO 11.-Las restantes obligaciones y prohibicio-

nes previstas en el presente Reglamento pueden calificarse 
de indisciplinas graves cuando afecten los resultados de la 
labor que desarrollan las entidades de ciencia, tecnología e  
innovación tecnológica, o cuando los perjuicios causados, su 
connotación, trascendencia o su propia naturaleza notoria  
así  lo aconsejen, a juicio de la autoridad a quien correspon-
da evaluarlas y calificarlas.    

ARTICULO 12.-Las infracciones de la disciplina laboral 
calificadas de graves, a que se refiere el Artículo 10 son 
sancionadas con alguna de las medidas disciplinarias si-
guientes: 
a) traslado temporal a otra plaza de menor remuneración o  

calificación, o de condiciones laborales distintas, por un  
término no menor de SEIS (6) meses, ni mayor de UN 
(1) año;  

b) traslado a otra plaza de menor remuneración o califica-
ción, o de condiciones distintas, con pérdida de la que  
ocupaba  el trabajador;  

c) separación definitiva de la entidad.   
ARTICULO 13.-Las medidas de traslado temporal o tras-

lado definitivo incluyen, en ambos casos, la aplicación del 
salario correspondiente al nuevo cargo o puesto de trabajo. 

SECCION TERCERA 
De las Violaciones de la Disciplina Laboral  

de Suma Gravedad    

ARTICULO 14.-Se consideran violaciones de la disci-
plina laboral de suma gravedad las siguientes: 
a) cometer hechos o incurrir  en conductas que pueden ser 

constitutivas de delitos graves u otras que afecten o pue-
dan lesionar el prestigio o la moral del trabajador o de la 
actividad científica e investigativa, del colectivo laboral, 
del sector o del país; 

b) cometer hechos o conductas deshonestas o incompati-
bles con  los principios y normas éticas establecidos en 
el Código de Etica Profesional de los Trabajadores de la 
Ciencia; 

c) aquellas otras que por su gran trascendencia y afectación 
notoria, aconsejen la no permanencia en el sistema de sus 
comisotes; 

d) otras que se determinen en los reglamentos disciplinarios 
internos. 
ARTICULO 15.-Las violaciones de la disciplina laboral 

calificadas de suma gravedad a que se refiere el Artículo 14 
del presente Reglamento son de aplicación a los trabajado-
res de las entidades de investigación científica y tecnológi-
ca, la prestación de servicios científico-técnicos y las pro-
ducciones vinculadas a la ciencia ante la ocurrencia de vio-
laciones que afecten sensiblemente el prestigio de la activi-
dad de que se trate y cuya medida disciplinaria a imponer es 
la Separación del Sector o Actividad. 

   CAPITULO V  
DE LAS OBLIGACIONES  

DE LA ADMINISTRACION 
ARTICULO 16.-Las autoridades administrativas de los 

centros dedicados a la actividad de la investigación científi-
ca y tecnológica, los servicios científico-técnicos y las pro-
ducciones vinculadas a la ciencia; que  tienen la facultad de 
exigir el cumplimiento y aplicar las medidas recogidas en el 
presente Reglamento, asumen, a su vez, las obligaciones 
siguientes:  
a) garantizar la divulgación y el conocimiento por parte de 

los trabajadores vinculados con las actividades científi-
cas y tecnológicas, del contenido del presente Regla-
mento y de los reglamentos disciplinarios internos de 
cada entidad y demás centros subordinados en estrecha 
coordinación con el Sindicato, exigiendo su cumpli-
miento y garantizando la observancia de las normas le-
gales que rigen el procedimiento de aplicación de las 
medidas disciplinarias;   

b) garantizar que los proyectos de investigación-desarrollo, 
los servicios científico-técnicos y las producciones vincu-
ladas a la ciencia, se organicen y desarrollen, observando 
las medidas de seguridad requeridas, las buenas prácticas  
nacionales e  internacionales de  la correspondiente espe-
cialidad, así como que se cumpla lo establecido en cuanto 
a la calidad sobre las normas ISO y otras similares, al 
igual que las exigencias de la propiedad intelectual;  

c) garantizar el cumplimiento de las normativas referidas al 
sistema de programas y proyectos y el pago adicional es-
tablecido a profesionales y otros técnicos que en ellos 
participan; 

d) garantizar la preparación y adiestramiento de los trabaja-
dores en las medidas necesarias para la protección, segu-
ridad  e higiene del trabajo y la protección del medio am-
biente y en especial en aquellos centros que tienen riesgo 
químico, biológico y radiológico y procurar la permanen-
te información sobre  estos temas; 
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e) garantizar la existencia de condiciones de trabajo necesa-
rias para el desempeño de cada puesto de trabajo; 

f) propiciar el análisis y mantener actualizados a los traba-
jadores acerca de los objetivos de trabajo, proyecciones y 
planes del centro, a través de su Organización Sindical de 
las tareas  contenidas en los planes de trabajo anual y  pe-
riódicos; de los objetivos trazados por la Dirección del  
Gobierno para la actividad de la investigación científica y 
tecnológica, los servicios científico-técnicos y las pro-
ducciones vinculadas  a la ciencia;  

g) crear las condiciones para la participación de los trabaja-
dores y de las organizaciones sindicales en la dirección 
del centro;  

h) garantizar  el proceso de categorización de investigadores 
y tecnólogos, la certificación de especialistas y técnicos y 
otros que se establezcan; 

i) propiciar el desarrollo integral de los trabajadores de la 
actividad de la investigación científica y tecnológica, los 
servicios científico-técnicos y las producciones vincula-
das a la ciencia, facilitando su incorporación a los cursos 
de postgrado, maestrías, doctorados y otras formas de ca-
pacitación que se requieran en correspondencia con la es-
trategia de superación y planes de capacitación de la en-
tidad;  

j) garantizar la evaluación de los investigadores y demás 
trabajadores en correspondencia con los requisitos, indi-
cadores y funciones establecidas para el cargo y puesto 
de trabajo; 

k) garantizar a los trabajadores, a partir de los recursos y de 
las posibilidades económicas y financieras aprobadas,  
los equipos, reactivos, materias primas, materiales y de-
más recursos técnicos que se precisen en cada puesto de 
trabajo, que faciliten la  labor y  eficiencia en la investi-
gación científica y tecnológica, los servicios científico-
técnicos y las producciones vinculadas a la ciencia, así 
como  otras producciones y servicios;  

l) garantizar la cooperación y coordinación entre las insti-
tuciones para el desarrollo de los proyectos de I + D que 
se presenten, atendiendo a las prioridades que se le asig-
nan al centro en función de los intereses del país.  

CAPITULO VI 
DE LA IMPOSICION DE LAS MEDIDAS 

DISCIPLINARIAS 
SECCION   UNICA 

De las Autoridades facultadas para imponer  
Medidas Disciplinarias 

ARTICULO 17.-Las autoridades facultadas para imponer 
las medidas disciplinarias contenidas en el presente Regla-
mento en casos de violación de la disciplina por parte de los 
trabajadores vinculados o no directamente a la actividad de 
investigación científica y tecnológica, la prestación de ser-
vicios científico-técnicos y las producciones vinculadas a la 
ciencia, se determinan en los reglamentos disciplinarios 
internos correspondientes.   

 DISPOSICIONES FINALES 
PRIMERA: Cada Organismo vinculado directamente a 

la actividad de la investigación científica y tecnológica, los 
servicios científico-técnicos y las producciones vinculadas a 
la ciencia y para  las entidades pertenecientes al Sistema del 
Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio Ambiente, in-
forma del presente Reglamento y lo da a conocer dentro del 
ámbito de sus  respectivas competencias, incluyendo a las 
organizaciones sindicales  que correspondan en los diferen-
tes niveles, a fin de que las obligaciones y prohibiciones 
establecidas en él se recojan en los Reglamentos Disciplina-
rios Internos de las entidades a ellos subordinadas donde 
exista desempeño de estas actividades.   

SEGUNDA: Se deroga la Resolución No. 23, de quien re-
suelve, de fecha 24 de febrero de 2006, “Reglamento disci-
plinario de la actividad de investigación científica y tecno-
lógica, servicios científico-técnicos y producciones vincula-
das a la ciencia y para el resto de las entidades pertenecien-
tes al Sistema del Ministerio de Ciencia, Tecnología y Me-
dio Ambiente”.  

Comuníquese a los Ministros de todos  los  organismos 
de  la  Administración Central del Estado, al Presidente del 
Tribunal Supremo Popular, a todos los jefes de  los órganos 
y organismos estatales a quienes se subordinen centros, 
institutos, entidades, unidades y áreas dedicadas a la activi-
dad de investigación científica y tecnológica, servicios cien-
tífico-técnicos y producciones vinculadas a la ciencia y a los 
jefes de todas las entidades y dependencias  que integran  el 
Sistema de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y Medio 
Ambiente, a la Secretaria General del  Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la Ciencia y a cuantas otras personas 
naturales corresponda conocer lo dispuesto. 

Archívese en el Protocolo de Resoluciones de la Direc-
ción Jurídica de este Ministerio de Ciencia, Tecnología y 
Medio Ambiente. 

Publíquese en la Gaceta Oficial de la República. 
DADA,  en la sede del Ministerio de Ciencia, Tecnología 

y Medio Ambiente, en la ciudad de La Habana, a los 5 días 
del mes de diciembre de 2006. 

Dr. Fernando Mario González Bermúdez 
Ministro p.s.r. Ciencia, Tecnología  

y Medio Ambiente 
EDUCACION 
RESOLUCION MINISTERIAL No. 165/06 

POR CUANTO: Corresponde al Ministerio de Educa-
ción, en virtud de lo dispuesto en el Acuerdo No. 4006, 
adoptado por el Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros 
con fecha 25 de abril de 2001, dirigir, ejecutar y controlar la 
aplicación de la política del Estado y el Gobierno en cuanto 
a la actividad educacional. 

POR CUANTO: El Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de 
noviembre de 1994, adoptado por el Comité Ejecutivo del 
Consejo de Ministros, establece los deberes, atribuciones y 
funciones comunes a los jefes de los organismos de la Ad-
ministración Central del Estado. 

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 176 de 15 de agos-
to de 1997, sobre el Sistema de Justicia Laboral, dispone 
que los organismos de la Administración Central del Estado, 
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de conjunto con los sindicatos correspondientes, elaboren y 
pongan en vigor los Reglamentos Disciplinarios que contie-
nen, acorde con las especificidades de la rama, actividad y 
entidad, las infracciones típicas, además de las consideradas 
graves debido a su connotación, trascendencia y consecuen-
cias, y determinen las autoridades facultadas para imponer 
las medidas o cualquier otro aspecto que se considere nece-
sario. 

POR CUANTO: La Resolución No. 188 de 21 de agosto 
de 2006 del Ministro de Trabajo y Seguridad Social, esta-
blece la elaboración de nuevos reglamentos disciplinarios 
internos, para lo cual resulta imprescindible revisar y actua-
lizar el Reglamento Disciplinario Ramal de la Actividad 
Educacional, aprobado por la Resolución Ministerial 
No. 150 de fecha 13 de julio de 1998. 

POR CUANTO: La Resolución No. 5 /98 de 19 de ene-
ro de 1998 del Ministro de Trabajo y Seguridad Social esta-
bleció la disposición complementaria para la aplicación de 
lo dispuesto en el Artículo 15 del Decreto-Ley No. 176/97 
sobre las medidas disciplinarias de separación del sector o 
actividad, específicamente la actividad educacional . 

POR CUANTO: En la elaboración de este Reglamento 
se ha oído el parecer del Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación, la Ciencia y el Deporte. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado de 
la República de Cuba, de fecha 25 de noviembre de 1990, el 
que resuelve fue designado Ministro de Educación. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas,  

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar el Reglamento Ramal de la Disci-

plina del Trabajo en la Actividad Educacional del Ministerio 
de Educación. 

CAPITULO I 
DE LOS OBJETIVOS Y ALCANCE  

DE ESTE REGLAMENTO 

ARTICULO 1.-El presente Reglamento tiene como ob-
jetivo establecer las normas disciplinarias que rigen la 
actividad laboral en la rama educacional, y lograr que cada 
trabajador tenga conocimiento de las mismas, partiendo de 
los postulados establecidos en la Constitución de la Repú-
blica sobre política educativa del Estado y el deber de cada 
trabajador de cumplir cabalmente las tareas que le corres-
ponden en su empleo, en aras de fortalecer la disciplina del 
trabajo. 

ARTICULO 2.-Las obligaciones y prohibiciones conte-
nidas en este Reglamento son de aplicación a los trabajado-
res que ostentan las categorías ocupacionales de técnicos 
docentes, técnicos no docentes, administrativos, servicios y 
operarios que laboran en los Institutos Superiores Pedagógi-
cos y en los centros docentes, comprendidos en el Sistema 
Educacional, y en las dependencias educacionales o centros 
docentes de los organismos estatales, que tienen entre sus 
objetivos la calificación profesional o la capacitación técni-
ca de sus trabajadores en los niveles medio y medio superior 
profesional. 
  

CAPITULO II 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES 
COMUNES A TODOS LOS TRABAJADORES  

DE LA ACTIVIDAD EDUCACIONAL 

ARTICULO 3.-Todo trabajador que preste sus servicios 
en la actividad educacional tiene las obligaciones comunes 
siguientes: 
a) Cumplir y hacer cumplir la Política Educacional adopta-

da por la Constitución de la República y demás docu-
mentos normativos y metodológicos que complementan 
su ejecución, incluyendo la seguridad informática. 

b) Mantener una conducta consecuente con los principios 
éticos de la política educacional, realizando permanen-
temente la labor educativa que le corresponde. 

c) Cumplir lo establecido en los calendarios, planes de 
estudio, horarios docentes, práctica laboral sistemática y 
controlada, actividad agrícola y preparación militar, así 
como en los  Reglamentos Escolares para cada una de 
las educaciones. 

d) Cumplir con la calidad requerida, el horario del día y 
docente en todas sus actividades y respetar las horas pre-
vistas de descanso, alimentación, recreación, deportes, 
estudio, trabajo productivo, sueño y otros. 

e) Garantizar el cumplimiento de las actividades que garan-
tizan la organización racional de la vida de los educan-
dos, y las normas de comportamiento en la instalación 
docente. 

f) Planificar, organizar y ejecutar adecuadamente las tareas 
propias del contenido de su trabajo y otras que se le asig-
nen establecidas en el plan individual, realizándolas con 
el máximo aprovechamiento del tiempo laboral; cumplir 
y hacer cumplir las normas establecidas para el ahorro 
energético y de materiales. 

g) Mantener una correcta apariencia personal y cuidar el 
orden y limpieza del puesto de trabajo y del centro. 

h) Cuidar la propiedad social, cumplir las medidas y nor-
mas establecidas para el uso, cuidado, conservación, 
mantenimiento, devolución y registro correcto de los re-
cursos y medios recibidos para el trabajo, edificaciones, 
máquinas y equipos. 

i) Devolver todos los medios recibidos en calidad de usu-
fructo cuando deje de prestar los servicios en el centro 
docente.  

j) Cumplir con sus deberes en  la preparación para la de-
fensa. 

k) Asistir puntualmente al  trabajo, permanecer en su pues-
to durante la jornada y no abandonarlo sin el previo co-
nocimiento y autorización de su jefe inmediato, aprove-
chando al máximo la jornada.  

l) Cumplir el horario establecido para la alimentación y las 
pausas de descanso. 

m) Comunicar a su jefe inmediato los motivos de la inasis-
tencia al trabajo, dentro del término establecido en la en-
tidad. 

n) Portar y exhibir la identificación personal como trabaja-
dor del centro y mostrarla a la entrada del mismo, así 
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como cuantas veces le sea solicitada por la autoridad 
competente, cuando así corresponda. 

o) Poner en conocimiento de la administración las causas 
que obstaculizan o dificultan el desenvolvimiento nor-
mal del trabajo. 

p) Cumplir con calidad y eficiencia los trabajos que se le 
asignan o los asuntos que le son sometidos a su conside-
ración. 

q) Cumplir las órdenes de trabajo, normas, indicaciones y 
demás regulaciones generales internas incluyendo las 
normas y procedimientos en materia de seguridad infor-
mática, protección, seguridad e higiene del trabajo, utili-
zando en la forma establecida los equipos de protección 
personal que le son entregados y los relativos a la pre-
vención y extinción de incendios. 

r) Observar la estricta discreción con respecto a las labores 
que realiza y a los documentos e informaciones que uti-
liza en el desempeño de su trabajo, no divulgando su 
contenido sin la autorización correspondiente. 

s) Cumplir las normas establecidas para la utilización, aho-
rro, aprovechamiento, explotación y cuidado de las mate-
rias primas, energía eléctrica, combustible y demás mate-
riales puestos a su disposición en función del trabajo. 

t) Cuidar los recursos materiales, económicos y financieros 
que se le confían para el desempeño de sus labores, y 
hacer una adecuada utilización de ellos, adoptando las 
medidas para evitar que sean sustraídos, extraviados, de-
teriorados o inutilizados. 

u) Cuidar y mantener el orden y la limpieza del puesto de 
trabajo y de las áreas comunes del centro. 

v) Mantener una apariencia personal adecuada a la activi-
dad laboral que realiza. 

w) Informar a la unidad organizativa de Recursos Humanos, 
dentro de las setenta y dos horas, el cambio de domicilio 
y cualquier otro efectuado por el área de atención del 
Comité Militar de su residencia, presentando el Carné de 
Identidad para su actualización. 

x) Observar las reglas de convivencia dentro del colectivo, 
absteniéndose de realizar acciones que interfieran a otros tra-
bajadores en el desempeño de sus obligaciones o que atenten 
contra el orden y la disciplina en el centro de trabajo. 
ARTICULO 4.-Todo trabajador que preste sus servicios 

en la actividad educacional tiene las prohibiciones comunes 
siguientes: 
a) Concurrir al centro de trabajo o el lugar donde se esté 

realizando un trabajo docente-educativo en estado de 
embriaguez o bajo los efectos de sustancias psicotrópi-
cas o ingerir bebidas alcohólicas en el centro laboral. 

b) Aceptar cualquier obsequio o beneficio personal a cam-
bio de una información o solución de un asunto. 

c) Introducir en el centro, literatura u otro material porno-
gráfico o realizar juegos y actividades de otro tipo que 
afecten la formación de los educandos. 

d) Revelar a personas ajenas al trabajo que desempeña, 
cualquier información que reciba o conozca en razón de 
su vinculación con el  sector. 

e) Utilizar para beneficio propio, recursos, medios o infor-
mación de carácter científico-técnico de la entidad. 
f) Suspender o cambiar turnos de clases u otras actividades 
normadas sin la autorización de quien competa, así como 
dar pase o autorizar la salida a los alumnos, sin estar fa-
cultado para ello. 

g) Sostener relaciones de confianza excesiva con los alum-
nos o con trabajadores del centro docente que puedan 
dar lugar a extralimitaciones verbales, corporales u otras 
conductas inadecuadas. 

h) Exigir o incitar a los alumnos o familiares la entrega de 
regalos u otros materiales a los trabajadores del centro. 

i) Fumar en las aulas, talleres, laboratorios, instalaciones 
deportivas, áreas de estudio, comedores, dormitorios, óm-
nibus escolares u otras instalaciones o en cualquier activi-
dad docente-educativa en que participan los alumnos. 

j) Cometer negligencias o descuidos en el cumplimiento de 
sus funciones que  dañen o propicien que sea dañada la 
integridad física, psíquica o moral de los alumnos. 

k) Ausentarse sin causas justificadas del centro o de las 
actividades que, en el ejercicio de sus funciones, se con-
voquen. 

l) Provocar o participar en riñas, agresiones u otros actos 
violentos durante la realización de sus funciones labo-
rales. 

m) Hacer uso indebido sin autorización de correos y otras 
técnicas digitales. 

n) Dar beneficios de clases o repasos y recibir a cambio un 
pago. 

o) Marcar la tarjeta o firmar el registro de asistencia de otro 
trabajador o cualquier otra alteración. 

p) Permitir que personas no autorizadas, operen o utilicen 
los medios, herramientas e instrumentos de trabajo asig-
nados a él o al área donde labora. 

q) Incumplir injustificadamente las normas técnicas y de 
calidad establecidas para el puesto de trabajo. 

r) Revelar a personas no autorizadas, cualquier informa-
ción que recibe o conoce en razón de su cargo. 

s) Realizar en horario laboral actividades ajenas a las que 
le están asignadas en el desempeño de sus funciones, 
dentro o fuera del centro de trabajo. 

t) Utilizar vehículos u otros medios de la entidad, en 
asuntos que no son aquellos para los cuales fueron au-
torizados. 

u) Realizar actividades comerciales o de servicios por 
cuenta propia dentro de su entidad laboral. 

v) Permitir la entrada de personas, sin la debida autoriza-
ción, a las áreas con acceso restringido. 

w) Hacer uso irracional de los medios de comunicación de 
la entidad en asuntos ajenos a la actividad laboral que 
desempeña. 

CAPITULO III 
DE LAS OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES  

POR EDUCACIONES AREAS O ACTIVIDADES 
Obligaciones específicas de los trabajadores  

de las educaciones preescolar, primaria y media  
ARTICULO 5.-Los trabajadores técnico-docentes de los 

niveles preescolar, primario y medio de educación observa-
rán, además de las obligaciones comunes, las siguientes: 
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a) Desarrollar y controlar sistemáticamente, a partir del 
diagnóstico realizado y con el rigor científico-pedagógico 
requerido, el proceso de educación y enseñanza de sus 
educandos y en especial la clase, la formación patriótica, 
revolucionaria, laboral y ciudadana, así como otras for-
mas de organización del proceso docente-educativo. 

b) Controlar y aplicar correctamente la documentación que 
debe llevar la educadora, el maestro o el profesor, el sis-
tema de evaluación vigente e informar sistemáticamente 
a familiares y dirigentes los resultados que vayan obte-
niendo los estudiantes, así como el análisis de la asisten-
cia y las medidas tomadas para elevar la preparación de 
los alumnos. 

c) Asistir a las actividades planificadas para perfeccionar su 
trabajo, tener participación en las mismas y realizar la au-
tosuperación y la autopreparación para garantizar resul-
tados que contribuyan a elevar su labor profesional. 

d) Dar prioridad a las tareas que deben realizar los estudian-
tes y velar por el cumplimiento adecuado y consecuente 
del trabajo productivo y socialmente útil, además de las 
normas de trabajo que se establezcan. 

e) Dirigir o participar en la preparación y desarrollo de las 
prácticas de producción y su evaluación, así como en los 
trabajos o proyectos de curso y su evaluación. 

f) Trabajar sistemáticamente con la familia a través de 
diferentes vías para lograr la integralidad en el alumno.  
Obligaciones específicas del personal técnico docente  

y de investigación de los institutos superiores pedagógicos 
ARTICULO 6.-Los trabajadores técnico-docentes y de 

investigación de centros de nivel de Educación Superior 
observarán además de las obligaciones comunes, de acuerdo 
con su categoría y plan de trabajo, las siguientes:  
a) Preparar e impartir, a un alto nivel científico y educativo, 

las diferentes formas organizativas del trabajo docente, a 
los estudiantes de todo tipo de curso que les correspon-
dan y elaborar los documentos establecidos. 

b) Realizar la preparación, el control y la evaluación del 
aprendizaje a través de las diferentes formas de enseñan-
za incluyendo las prácticas docentes y de producción por 
las vías específicas autorizadas. 

c) Orientar y controlar el trabajo independiente de los estu-
diantes, organizar y desarrollar las consultas necesarias y 
la autopreparación, en correspondencia con la organiza-
ción establecida por el departamento docente. 

d) Informar los resultados que vayan obteniendo los estu-
diantes en las evaluaciones, así como el análisis de la 
asistencia y las medidas tomadas para elevar la prepara-
ción de los alumnos. 

e) Participar en planificación, elaboración, desarrollo y 
control de las actividades metodológicas  y las sustanti-
vas del proceso docente en  los institutos superiores pe-
dagógicos, en correspondencia con las funciones de la  
categoría docente  que ostenta y los niveles organizativos  
a que pertenece. 

f) Elevar permanentemente su preparación pedagógica y 
científico-técnica acreditándolos mediante la obtención de 
las correspondientes categorías académicas y científicas. 
g) Elaborar las guías y documentos metodológicos para el 
desarrollo de los trabajos y proyectos de curso, la orien-
tación, asesoría y control del trabajo científico metodoló-
gico en los territorios y escuelas a partir de los centros de 
referencias y en las  Sedes Universitarias. 

h) Participar en la planificación del trabajo de investigación, 
brindar a quien corresponda, la información que se solici-
te, relacionada con el trabajo investigativo en el que par-
ticipe y velar por la protección de aquellos resultados del 
trabajo investigativo que sean susceptibles de ser regis-
trados como innovación o  invención. 
Obligaciones de los trabajadores técnico-docentes,  

administrativos o de servicios en las distintas actividades 
educacionales 

ARTICULO 7.-Los trabajadores técnico-docentes, admi-
nistrativos o de servicios en las distintas actividades educa-
cionales, deben promover, conforme a lo establecido en la 
Constitución de la República y las indicaciones dadas por el 
Ministro de Educación, los aspectos fundamentales del 
trabajo de educación patriótica; la formación comunista de 
las nuevas generaciones; la preparación de los niños, jóve-
nes y adultos para la vida social. 

ARTICULO 8.-En la dirección de la planificación y or-
ganización del trabajo  se consideran obligaciones: 
a) Atender el estudio y dominio de los contenidos de los 

documentos principales de planificación y control del 
trabajo; cumplir en tiempo y forma la presentación de los 
informes generales y periódicos establecidos. 

b) Insertar correctamente en la planificación general lo esta-
blecido en los documentos rectores de la Preparación para 
la Defensa en estrecha coordinación con: Estado Mayor 
Provincial y Estado Mayor Municipal, Asociación de 
Combatientes de la Revolución Cubana, Organización de 
Pioneros “José Martí”, Ministerio del Interior e Instituto 
Nacional de Deportes, Educación Física y Recreación. 
ARTICULO 9.-Se consideran obligaciones en relación 

con la organización, actualización y conservación de la 
documentación las siguientes: 
a) Cumplir las normas dictadas para los distintos registros y 

modelos que se establecen por los organismos y entida-
des autorizados para ello. 

b) Controlar a tiempo y en la forma los registros correspon-
dientes, los ingresos y certificados o títulos de gradua-
ciones, que se otorgan en la enseñanza. 

c) Entregar en tiempo y forma, consignando datos que se 
ajusten a la realidad la información económica de conta-
bilidad, así como las estadísticas correspondientes al sis-
tema de información de la base, al de estadísticas nacio-
nal y al complementario. 

d) Cumplir las normas establecidas sobre la confección, 
actualización y uso del expediente acumulativo del esco-
lar, y el expediente psicopedagógico con el cual se traba-
ja en la educación especial.  
ARTICULO 10.-Sobre el trabajo metodológico se consi-

deran obligaciones: 
a) Garantizar la adecuada planificación del trabajo metodo-

lógico en los diferentes niveles, teniendo en cuenta las 
necesidades del colectivo pedagógico. 
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b) Participar en el Entrenamiento Metodológico Conjunto u 
otras actividades metodológicas que se desarrollen a ni-
vel de nación, provincia, municipio, escuela o circulo in-
fantil, centros de educación superior, facultad o departa-
mento docente. 
ARTICULO 11.-Se consideran como obligaciones de las 

normas y requerimientos establecidos en relación con la 
clase, las siguientes: 
a) Cumplir las exigencias generales que contribuyan a la 

eficiente planificación de todo el trabajo de la clase como 
sistema, considerando la clase como la forma principal 
del trabajo con los alumnos y el marco más adecuado 
donde se garantice la formación integral de los mismos. 

b) Trabajar porque los objetivos instructivos y educativos 
que se proponen alcanzar se desarrollen de modo que de-
terminen el logro de los objetivos en el nivel que corres-
ponda. 

c) Efectuar el análisis y aseguramiento de las condiciones 
necesarias, y del rendimiento de los educandos, prestán-
dole atención individual a los mismos, y  a las caracterís-
ticas del grupo, los medios disponibles u otros. 

d) Realizar las clases prácticas, en especial las de laborato-
rios y talleres, y el uso adecuado de la instalaciones para 
este fin, desde el punto de vista de su máximo aprove-
chamiento. 

e) Crear las condiciones necesarias en las escuelas de espe-
cialidades únicas, de manera que se fortalezca la comuni-
cación con los educandos y entre ellos a través de la pa-
labra, teniendo en cuenta las recomendaciones del Centro 
de Diagnóstico y Orientación. 
ARTICULO 12.-En relación con las evaluaciones consti-

tuyen obligaciones las siguientes: 
a) Aplicar adecuadamente el sistema de evaluación estable-

cido desde el diagnóstico, en especial las técnicas para 
evaluar las prácticas docentes y preprofesionales. 

b) Elaborar las preguntas y los ejercicios con la calidad 
requerida. 

c) Asegurar la manipulación y custodia adecuada de los 
exámenes. 
ARTICULO 13.-Constituyen obligaciones de las normas 

de planificación y distribución, de los trabajadores técnicos, 
administrativos o de servicios, las siguientes:  
a) Planificar, en correspondencia con las etapas previstas en 

el calendario escolar y  las matrículas, los recursos que se 
necesitan para el curso escolar siguiente y proyectar su 
distribución de acuerdo con las normas establecidas. 

b) Adoptar las medidas para garantizar la entrega de los 
medios a los alumnos en primera semana del curso esco-
lar y la de aquéllos que deben entregarse durante el desa-
rrollo del curso. 

c) Realizar la gestión necesaria para la adquisición de los 
recursos materiales. 
ARTICULO 14.-Constituyen obligaciones del control de 

los recursos materiales, de los trabajadores que ostentan las 
categorías ocupacionales de técnicos, administrativos, servi-
cios y operarios, las siguientes: 
a) Cumplir, con el mayor rigor y absoluta veracidad, la 

realización de los levantamientos e inventarios, según lo 
normado por el Sistema Nacional de Contabilidad y los 
organismos superiores. 

b) Controlar, mediante la documentación establecida, todos 
los medios entregados y marcar, siempre que su estructu-
ra lo permita, los que se entreguen en calidad de usufruc-
to, revisando periódicamente su estado de conservación. 

c) Adoptar las medidas necesarias para mantener, a través 
de la documentación establecida al efecto, un estricto 
control de la recepción, salida y almacenamiento y utili-
zación de los recursos materiales, en correspondencia con 
el sistema de trabajo y de vida de los centros y adoptar  
las medidas que correspondan al conocer el deterioro o 
pérdida  de algún recurso y dar la baja correspondiente. 
ARTICULO 15.-Se consideran obligaciones relacionadas 

con la utilización y cuidado de los recursos de la base mate-
rial de estudio de los trabajadores que ostentan las categorí-
as ocupacionales de técnicos, administrativos, servicios y 
operarios, las siguientes: 
a) Utilizar adecuadamente y para los fines que están desti-

nadas, las instalaciones de los talleres laboratorios, aulas, 
bibliotecas, áreas deportivas y otras áreas especializadas. 

b) Establecer los mecanismos para utilizar, con el máximo 
aprovechamiento, los recursos de la base material de es-
tudio y de vida disponibles manipulando los equipos, ins-
trumentos y otros materiales propios con el rigor que es-
tablecen las normas de uso de los mismos. 

c) Garantizar en buen estado las aulas, bibliotecas, laborato-
rios, talleres, áreas deportivas y otras especializadas, de 
forma tal que permitan su utilización adecuada y cumplir 
con las medidas establecidas para el mantenimiento de 
sus equipos, instrumentos y utensilios correspondientes, 
y la seguridad y salud escolar. 
ARTICULO 16.-En relación con la cocina-comedor, 

son obligaciones de los trabajadores de las categorías ocu-
pacionales de administrativos, servicios y operarios, las 
siguientes: 
a) Recibir productos alimenticios comprobando la cantidad 

y calidad que consigna en el documento de entrega del 
almacén y aplicar las normas de consumo establecidas, 
excepto en los casos que expresamente se autorice. 

b) Llevar un control estricto de jarros, vasos, bandejas, 
cubiertos y demás medios de cocina-comedor para evitar 
sus pérdidas y uso indebido. 

c) Operar adecuadamente, las cámaras frías, refrigeradores, 
cajas de agua, bebederos y otros equipos con las normas 
establecidas, dar mantenimiento a los mismos según lo 
orientado. 

d) Mantener una adecuada manipulación de los alimentos,  
conservar tapados los depósitos que contienen los resi-
duos de alimentos y ubicarlos en las  zonas destinadas 
para ellos. 
ARTICULO 17.-Se consideran obligaciones de las nor-

mas de transporte de los trabajadores de las categorías 
ocupacionales de técnicos, administrativos, servicios y 
operarios, las siguientes: 
a) Llevar un adecuado control de la explotación de los 

vehículos, del combustible asignado, así como de los 
repuestos. 
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b) Tomar  medidas excepcionales y establecer las debidas 
precauciones cuando se  presta servicios a educandos y 
trabajadores. 

c) Tramitar con las autoridades competentes e informar a 
los niveles correspondientes  los accidentes del tránsito 
en que han incurrido los chóferes de los vehículos asig-
nados. 

d) Cumplir estrictamente lo establecido para la Reserva 
Militar de Transporte, en caso de Situaciones Excepcio-
nales. 
ARTICULO 18.-Constituyen obligaciones en relación 

con el uso, control y cuidado de los medios básicos: 
a)  Hacer el inventario de los medios básicos o actualizarlo 

de acuerdo con lo establecido en el Sistema Nacional de 
Contabilidad. 

b) Realizar los movimientos de medios básicos dentro o 
fuera de la unidad a que están asignados, previa autoriza-
ción y con la documentación establecida. 
ARTICULO 19.-Constituyen obligaciones relacionadas 

con las actividades económicas de los trabajadores de las 
categorías ocupacionales de técnicos, administrativos o de 
servicios, las siguientes: 
a) Emplear  las metodologías, normas, regulaciones y pa-

rámetros que oficialmente hayan establecido los orga-
nismos facultados para ello en la elaboración del plan 
técnico económico y  el presupuesto. 

b) Establecer y emplear los mecanismos para proteger la 
documentación económica o de otra índole, evitando que 
dé lugar a pérdidas, extravío,  deterioro de la misma, así 
como  a la alteración de la información que  la misma 
contiene. 

c) Aplicar los modelos y procedimientos establecidos para 
las nóminas, así como presentarlos en forma correcta, sin 
enmiendas, borrones o tachaduras.  

d) Cumplir el procedimiento establecido para la devolución 
del efectivo por los gastos no realizados. 

e) Cumplir lo reglamentado para el pago de  deudas, cuen-
tas por pagar,  estipendio a los estudiantes, de los sala-
rios, las devoluciones de efectivo, los reembolsos, así 
como garantizar que los pagos por orden estén acompa-
ñados de la autorización del beneficiario. 

f) Aplicar los registros y modelos establecidos por el Sis-
tema Nacional de Contabilidad y las adecuaciones de los 
organismos superiores, además de mantener al día la con-
tabilización de las operaciones. 

g) Emitir Ordenes de compras o de servicios cuando existan 
recursos financieros y se encuentren registradas en el 
control de disponibilidad de créditos presupuestarios. 
ARTICULO 20.-Se consideran obligaciones de los tra-

bajadores que ostentan  las categorías ocupacionales de 
técnicos, servicios y operarios, para evitar accidentes de 
los trabajadores  o de los estudiantes, las siguientes: 
a) Detectar, señalar, prohibir el paso por los lugares peligro-

sos, pozos, huecos, cuevas, barrancos, y mantener las cis-
ternas, pozos y tanques de agua tapados. 

b) Mantener las instalaciones eléctricas en perfecto estado, 
en los locales de las escuelas o círculos infantiles, con 
protección o fuera del alcance de los educandos, garanti-
zar el aislamiento de los controles eléctricos y motores y 
no permitir el uso de calentadores caseros. 

c) Controlar debidamente a los educandos y evitar que 
puedan introducirse cuerpos en las nariz, ojos, oídos y 
otras partes del cuerpo, así como la caída de muebles, 
muros, árboles y otros; conducir a los estudiantes a pie 
observando las reglas indicadas. 

d) Velar porque los alumnos no utilicen lugares indebidos 
para el baño como son: presas, ríos, lagunas y cajas de 
agua de las turbinas; que tomen agua en canales, turbi-
nas, tanques en mal estado, ríos, presas o lugares donde 
no se garanticen las normas higiénicas. 

e) Evitar que se conserven sustancias nocivas y medicamen-
tos al alcance de los educandos; cumplir las normas para 
el  almacenamiento. Manipulación y cuidado de los reac-
tivos químicos explosivos; cumplir con lo normado en 
cuanto a la tenencia de armas en las escuelas, y en espe-
cial, donde se dé preparación para la defensa a los estu-
diantes; velar que los materiales inflamables se encuen-
tren en lugares adecuados. 

f) Realizar actividades en lugares que reúnan los requisitos 
de seguridad mínimos sin riesgos de incendio, explosio-
nes o derrumbes. 

g) Cumplir con lo normado en el Reglamento de los círcu-
los infantiles en cuanto a los peligros potenciales que 
ofrezcan las áreas del centro, así como con otros aspectos 
planteados en el documento citado. 

De las medidas relativas a la conservación de la salud  
de los educandos 

ARTICULO 21.-Son obligaciones de las medidas diri-
gidas a la conservación y prevención de la salud de los 
educandos, de los trabajadores de las categorías ocupacio-
nales de técnicos, administrativos, servicios y operarios, 
las siguientes: 
a) Aplicar correctamente el “Programa Integral de Atención 

Medico-Pedagógico” para todos los subsistemas de edu-
cación. 

b) Cumplir lo relacionado con el “Programa de Educación 
Sexual” del Ministerio de Educación, de manera que se 
logre el objetivo de que los alumnos asuman una conduc-
ta sexual responsable. 

c) Crear las condiciones sanitarias del medio en que se 
desarrolla el proceso docente-educativo y el cumplimien-
to de las exigencias higiénicas y ambientales. 

d) Exigir el comprobante de examen médico a trabajadores 
y educandos. 

e) Exigir y controlar el uso de la prótesis auditiva en los 
alumnos que la tengan indicada. 

f) Transportar alimentos en vehículos que cumplan los 
requerimientos higiénico-sanitarios y en envases adecua-
dos, recepcionar alimentos cuyo estado ofrezca las debi-
das garantías. 

g) Almacenar alimentos en lugares y condiciones, de acuer-
do con las normas de almacenamiento establecidas; man-
tener un estricto control sobre la calidad de los productos 
alimenticios. 

h) Conservar la muestra testigo de alimentos en las condi-
ciones y períodos establecidos. 
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i) Proteger a los niños con implante coclear con condicio-
nes educativas físicas y ambientales favorables al aco-
modamiento del dispositivo auditivo que posean. 

j) Asegurar de manera permanente la atención del psiquia-
tra infantil en los centros que atienden niños con altera-
ciones del comportamiento. 

k) Asegurar la atención permanente de niños con prótesis 
auditivas, motoras y apoyos visuales. 
ARTICULO 22.-Se consideran obligaciones vinculadas 

con las actividades laborales de los educandos, de los tra-
bajadores de las categorías ocupacionales de técnicos, 
administrativos, servicios y operarios, las siguientes: 
a) Aplicar las medidas contenidas en los documentos so-

bre las normas de protección, seguridad y salud de los 
estudiantes que realizan labores agrícolas y que se rela-
cionan con: vestuario de trabajo, transportación, utiliza-
ción de instrumentos y herramientas, prohibiciones de 
carácter general y laboral de recolección y de carga y 
descarga. 

b) Velar por el cumplimento de las normas, señaladas en los 
programas y orientaciones metodológicas en todos los 
subsistemas de Educación para los alumnos que realizan 
actividades en talleres de Educación Laboral, centros de 
producción y unidades militares. 

CAPITULO IV 
DE LAS INFRACCIONES DE LA DISCIPLINA 

LABORAL DE CARACTER  GRAVE 

ARTICULO 23.-Se consideran infracciones graves de 
la disciplina laboral, las siguientes: 
a) Concurrir al centro de trabajo o lugar donde se esté rea-

lizando un trabajo docente-educativo en estado de em-
briaguez o bajo los efectos de sustancias psicotrópicas o 
ingerir bebidas alcohólicas en el centro laboral. 

b) Introducir en el centro literatura u otro material porno-
gráfico o realizar juegos y actividades de otro tipo que 
afecten la formación de los educandos. 

c) Utilizar para beneficio propio, recursos, medios o infor-
mación de carácter científico-técnico de la entidad. 

d) Suspender o cambiar turnos de clases u otras actividades 
normadas sin la autorización de quien competa, así como 
dar pase o autorizar la salida a los alumnos, sin estar fa-
cultado para ello. 

e) Sostener relaciones de confianza excesiva con los alum-
nos o con trabajadores del centro docente que puedan 
dar lugar a extralimitaciones verbales, corporales u otras 
conductas inadecuadas. 

f) Entregar medios materiales sin autorización correspon-
diente. 

g) No adoptar las medidas excepcionales y las debidas 
preocupaciones cuando se conduce a educandos y traba-
jadores. 

h) No adoptar las medidas necesarias para evitar acci-
dentes. 

i) El daño a los bienes de la entidad o  de terceras perso-
nas, en la entidad o en ocasión del trabajo. 
j) La pérdida, sustracción o desvío y la apropiación me-
diante engaño, de bienes o valores propiedad del centro 
de trabajo o de terceros. 

k) Cometer hechos o incurrir en conductas que puedan ser 
constitutiva de delitos en la entidad laboral o en ocasión 
del desempeño del trabajo. 

l) El incumplimiento injustificado, por el trabajador, de los 
deberes que la legislación sobre protección, seguridad y 
salud en el  trabajo establece. 

m) Las ausencias e impuntualidades al trabajo injustificadas 
y reiteradas, desatendiendo las alertas y advertencias pa-
ra su erradicación. 

n) El abandono del puesto de trabajo sin autorización del 
jefe inmediato y el desaprovechamiento de la jornada de 
trabajo. 

o) Desobediencia a las orientaciones de los superiores.  
p) Las que dan lugar o propician accidentes con lesiones 

graves y pérdidas de vidas humanas. 
q) Las que ocasionan daños o averías de consideración a 

los equipos, medios e instrumentos de trabajo. 
r) Violaciones del régimen tecnológico. 
s) Introducir en la computadora archivos, imágenes u otros 

ficheros que contengan pornografía, juegos prohibidos y 
documentos falsos, permitir que otro lo realice o incurrir 
en cualquier otro hecho violatorio de las políticas y nor-
mativas  en materia de seguridad informática. 

t) Ejecutar hechos que ocasionan la paralización o afectan 
considerablemente la producción, los servicios, la do-
cencia y la investigación científica y  labores de carácter 
administrativo. 

u) No informar sobre las sustracciones, pérdidas, desvíos, 
apropiaciones y daños a los bienes de la entidad laboral 
o de terceros en ocasión del trabajo de que tenga cono-
cimiento. 

v) Otras conductas que por la naturaleza de la actividad 
producen una grave afectación. 
Las infracciones consideradas graves merecen la aplica-

ción de las medidas más severas y son las siguientes: 
1.  Traslado temporal a otra plaza de menor remuneración o 

calificación, o de condiciones  laborales distintas, por un 
término no menor de seis meses ni mayor de un año. 

2. Traslado a otra plaza de menor remuneración o califica-
ción, o de condiciones laborales distintas, con pérdida de 
la que ocupaba el trabajador. 

3. Separación definitiva de la entidad.  
CAPITULO V 

DE LAS AUTORIDADES FACULTADAS  
PARA LA APLICACION DE LAS MEDIDAS 

DISCIPLINARIAS POR VIOLACIONES  
DE LA DISCIPLINA LABORAL 

ARTICULO 24.-Están facultados para imponer y apli-
car las medidas disciplinarias que autoriza el presente 
Reglamento, las siguientes autoridades de los centros do-
centes: 
a) El Director del centro docente y los directores zonales. 
b) El Subdirector que expresamente designe el Director en 

el caso de centros docentes que tengan más de 100 traba-
jadores. 
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c) El Rector del Instituto Superior Pedagógico o el Vice-
rrector, Decano o Director de Sede que el Rector expre-
samente designe. 

d) En los centros docentes subordinados a otros organismos 
u organizaciones, los dirigentes autorizados para imponer 
y aplicar las medidas disciplinarias señaladas en el pre-
sente Reglamento serán los se determinen por sus respec-
tivos organismos. 
ARTICULO 25.-La autoridad facultada podrá actuar 

por conocimiento propio de la indisciplina o a solicitud de 
otro dirigente, funcionario o trabajador que pusiera en su 
conocimiento la falta cometida. 

ARTICULO 26.-En relación con los términos y proce-
dimientos para la imposición de las medidas disciplinarias, 
los facultados para imponerlas se acogerán a lo establecido 
en la legislación laboral vigente.  

CAPITULO VI 
DE LAS INFRACCIONES DE LA DISCIPLINA 

LABORAL DE SUMA GRAVEDAD 

ARTICULO 27.-En el sector educacional se consideran 
violaciones de suma gravedad las siguientes: 
a) Mantener una actitud contraria al cumplimiento de los 

deberes establecidos en la Constitución de la República. 
b) Difamar o menospreciar públicamente a las instituciones 

de la República y a los héroes y mártires de la patria. 
c) Ofrecer o mostrar a alumnos, libros, publicaciones, es-

tampas, fotografías u otros objetos de carácter franca-
mente obsceno y pornográfico, así como realizar juegos y 
otras actividades cuyo contenido perjudique la formación 
de los educandos. 

d) Inducir a los alumnos a participar en juegos de interés o 
ingerir bebidas alcohólicas o sustancias prohibidas. 

e) Revelar, antes del momento en que debe ser conocido, el 
contenido de pruebas, exámenes y otros materiales o in-
formaciones preparadas por los órganos competentes del 
Estado para la evaluación de los alumnos. 

f) Consignar o contribuir a consignar en registro de notas, 
exámenes, pruebas y otros documentos de evaluación do-
cente, datos y hechos inexactos relativos al acto de que el 
documento es objeto, altere lo que se expone en el mismo 
o entregue o realice cualquier trámite en relación con el 
documento falso. 

g) Actuar con manifiesta intención de incumplir las normas 
establecidas para medir los objetivos de la materia al ela-
borar las pruebas o exámenes y las indicaciones de las 
claves para calificar los mismos, con el propósito de alte-
rar los resultados, así como, con igual intención descui-
dar la vigilancia y la necesaria disciplina en la realización 
de dichas pruebas o exámenes. 

h) Realizar actos graves y ostensibles, contrarios a la moral 
y a los principios ideológicos de nuestra sociedad. 

i) Cometer cualquier otro acto que pueda ser constitutivo de 
delito intencional denigrante o tener una actitud inmoral, 
o de otro tipo, que por su naturaleza y trascendencia so-
cial, pueda perjudicar la formación de la niñez o  la ju-
ventud. 
De las medidas aplicables de la disciplina por violaciones 
de suma gravedad 

ARTICULO 28.-Se establece como medida a aplicar ante 
violaciones de suma gravedad la separación del sector o 
actividad; en estos casos puede aplicarse la medida cautelar 
de 30 días de suspensión provisional del cargo y salario, si 
procediera. 

De las autoridades facultadas para la aplicación  
de la separación del sector 

ARTICULO 29.-Las autoridades facultadas para impo-
ner la medida disciplinaria de separación del sector o activi-
dad, en los diferentes niveles son las siguientes: 
a) El Director Municipal de Educación al personal de los 

centros docentes que le están subordinados. 
b) El Director Provincial de Educación al personal que 

labora en los centros docentes, directamente subordina-
dos a la provincia. 

c) El Rector del Instituto Superior Pedagógico. 
ARTICULO 30.-Los trabajadores inconformes con la 

aplicación de la medida disciplinaria de separación del 
sector o actividad, pueden reclamar ante las comisiones  
constituidas a tales efectos en las instancias correspondien-
tes en concordancia con la Resolución No. 5/98 del Minis-
terio de Trabajo y Seguridad Social. 

CAPITULO VII 
DE LOS DEBERES DE LA ADMINISTRACION 

ARTICULO 31.-Las administraciones están obligadas a: 
a) Organizar el trabajo de forma tal que posibilite el cum-

plimiento del plan de trabajo, con eficiencia y calidad. 
b) Informar a los trabajadores detalladamente las tareas 

contenidas en el plan de trabajo anual y en los planes 
mensuales de su centro docente, así como el estado de 
cumplimiento de los mismos mensualmente  a través de 
las asambleas de afiliados. 

c) Garantizar que cada trabajador conozca el contenido de 
su plan individual de trabajo, y del presente Reglamento 
y velar por su estricta observación. 

d) Asegurar los medios útiles de trabajo necesarios para el 
desempeño de las funciones y tareas encomendadas a 
cada trabajador, así como los medios de protección per-
sonal necesarios. 

e) Garantizar que el trabajador conozca cabalmente sus 
funciones y el contenido de su trabajo; controlar y exigir 
la adecuada utilización de la jornada laboral incluyendo 
el horario de trabajo. 

f) Informar a los trabajadores, mediante orientaciones 
verbales, circulares, avisos, instrucciones y demás dispo-
siciones todo lo que concierna al cumplimiento de  sus 
obligaciones como trabajador. 

g) Garantizar las condiciones ambientales de protección, 
seguridad  y salud del trabajo e higiénico-sanitarios que 
garanticen la continuidad de la actividad laboral. 

h) Garantizar con el sistema establecido  la atención a la 
salud de los trabajadores y cumplir en los plazos señala-
dos el envío de los trabajadores a las Unidades de Salud 
Publica, con el propósito de que se les realicen los che-
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queos médicos establecidos conforme a la ocupación que 
desempeñan. 

i) Garantizar en tiempo y forma las evaluaciones de los 
trabajadores. 

j) Garantizar en tiempo y forma el pago salarial a los traba-
jadores. 

k) Concertar y cumplir los Convenios Colectivos de Tra-
bajo. 

l) Organizar, controlar y exigir la adecuada utilización de 
la jornada laboral incluyendo el horario de trabajo. 

m) Determinar el orden laboral que corresponde a la organi-
zación adoptada, delimitando las actividades que deben 
desarrollar los participantes en el proceso de producción 
o de servicios. 

n) Crear las condiciones materiales, de protección, seguri-
dad e higiene y otras que garantizan la continuidad de la 
actividad laboral. 

o) Situar de forma estable en un lugar visible en el área o 
puesto de trabajo, las obligaciones y prohibiciones espe-
cíficas que deben observar los que allí trabajan e infor-
mar a los trabajadores de nuevo ingreso el contenido del 
Reglamento Disciplinario Interno. 

p) Evaluar sistemáticamente el comportamiento de la 
disciplina, adoptando las medidas necesarias para forta-
lecerla. 

q) Cumplir y hacer cumplir los deberes que la legislación 
establece sobre protección, seguridad e higiene del tra-
bajo, la protección de la información oficial, la seguri-
dad y la protección física, garantizando la mejora conti-
nua de las condiciones de trabajo. 

r) Crear las condiciones para la participación de los traba-
jadores y de las organizaciones sindicales en la dirección 
del centro, apoyando las actividades que propongan y 
desarrollando sus iniciativas. 

s) Capacitar a las autoridades facultadas para aplicar las 
medidas disciplinarias en el conocimiento de la legisla-
ción aplicable. 

t) Las demás obligaciones establecidas por la ley. 
SEGUNDO:  Derogar el Reglamento Ramal de la Disci-

plina del Trabajo en la Actividad Educacional puesto en 
vigor por la Resolución Ministerial No. 150 de fecha 13 de 
julio de 1998. 

NOTIFIQUESE al Secretario General del Sindicato Na-
cional de Trabajadores de la Educación, la Ciencia y el 
Deporte. 

COMUNIQUESE la presente a los viceministros, di-
rectores nacionales, directores provinciales  y municipa-
les de Educación, los rectores de los institutos superiores 
pedagógicos y cuantas personas naturales o jurídicas 
proceda y archívese el original de la misma en la Aseso-
ría Jurídica. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

DADA en Ciudad de La Habana, a los 28 días del mes de 
noviembre de 2006. 

Luis I. Gómez Gutiérrez 
Ministro de Educación 
FINANZAS Y PRECIOS  
RESOLUCION No. 269/2006 

POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 3944, de fe-
cha 19 de marzo de 2001, del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, fueron aprobados, con carácter provisional 
hasta tanto sea adoptada la nueva legislación sobre la orga-
nización de la Administración Central del Estado, el objeti-
vo y las funciones y  atribuciones específicas de este Minis-
terio entre las que se encuentra la de dirigir, ejecutar y con-
trolar la aplicación de la política financiera del Estado y del 
Gobierno, ejecutando todas las funciones que al respecto le 
confiere el Decreto-Ley No. 192, De la Administración 
Financiera del Estado, de fecha 8 de abril de 1999. 

POR CUANTO: Como parte del trabajo desarrollado 
para asimilar en el Presupuesto del Estado el perfecciona-
miento del cálculo del Producto Interno Bruto y fortalecer 
los procesos de control del gasto presupuestario, se hace 
necesario eliminar el tratamiento financiero diferenciado a 
actividades y unidades presupuestadas y consecuentemente 
derogar las resoluciones No. 545, 546,  547,  548,  550,  551 
y 552, todas de fecha 18 de diciembre de 2002, las No. 159 
y 160, de fecha 14 de mayo de 2003,  la No. 194, de fecha 9 
de junio de 2003, la No. 285, de fecha 14 de diciembre de 
2005 y la No. 161, de fecha 13 de junio de 2006, dictadas 
por el Ministro de Finanzas y Precios, mediante las cuales se 
aprobó el tratamiento financiero diferenciado a determina-
das actividades y unidades presupuestadas. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado 
adoptado el 20 de junio de 2003, quien resuelve fue desig-
nada Ministra de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Eliminar, a partir del primero de enero de 

2007, el tratamiento diferenciado que este Ministerio ha 
venido aprobando puntualmente para las actividades y uni-
dades presupuestadas seleccionadas. 

SEGUNDO:  Las actividades y unidades presupuestadas 
con tratamiento diferenciado aprobado, a partir de la elabo-
ración del Anteproyecto de Presupuesto del Estado para el 
año 2007, se rigen por los procedimientos y mecanismos 
vigentes en el país para la actividad presupuestada. 

En correspondencia con lo expresado en el párrafo ante-
rior, la totalidad de los gastos corrientes y de capital de estas 
unidades o actividades presupuestadas son financiados con 
recursos del Presupuesto del Estado y, en correspondencia, 
la totalidad de los ingresos que captan a partir de sus opera-
ciones se aportan al Presupuesto del Estado por los párrafos 
correspondientes del Clasificador de Recursos Financieros 
del Presupuesto del Estado vigente. 

Las actividades y unidades presupuestadas que funciona-
ban con crédito bancario planifican para el 2007 la devolu-
ción de aquellos pendientes de amortizar al finalizar el año 
2006. 

TERCERO:  A partir del primero de enero del año 2007, 
estas actividades o unidades presupuestadas se integran al 
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Sistema de Cuenta Unica de la Tesorería, cumplimentando 
todo lo establecido en el mismo.  

Al cierre de las operaciones del año 2006 deben transferir 
a la Tesorería del municipio donde radica la entidad los 
saldos de sus cuentas bancarias y a la vez presentar la Certi-
ficación de los instrumentos de pagos en tránsito, la diferen-
cia resultante con relación a los saldos acumulados en sus 
cuentas bancarias deben aportarla al Presupuesto del Estado 
por los párrafos: 
130020, Otros Ingresos de Operaciones (Subordinación 
Nacional) 
130021, Otros Ingresos de Operaciones (Subordinación 
Provincial) 
130022, Otros Ingresos de Operaciones (Subordinación 
Municipal)  

Las actividades y unidades presupuestadas, a las que se 
refiere la presente Resolución, como titulares de sus respec-
tivas cuentas bancarias, al quedarse éstas en saldo cero, 
deben solicitar al Banco el cierre de las mismas. 

CUARTO:  A efectos contables, las entidades sujetas a 
lo dispuesto en el Apartado Primero de esta Resolución se 
ajustan a lo establecido para las unidades presupuestadas, en 
las Normas Cubanas de Información Financiera. 

QUINTO:  Se delega en el Viceministro que atiende la 
Dirección General de Presupuesto de este Ministerio, la 
facultad para dictar cuantas instrucciones sean necesarias 
para el mejor cumplimiento de lo que por la presente se 
establece. 

SEXTO:  Esta Resolución entra en vigor a los siete (7) 
días posteriores a su publicación y se aplica a las operacio-
nes realizadas a partir del primero de enero de 2007. 

SÉPTIMO:  Se derogan las resoluciones No. 545, 546, 
547, 548, 550, 551 y 552, todas de fecha 18 de diciembre de 
2002; las No. 159 y 160, de fecha 14 de mayo de 2003; la 
No. 194, de fecha 9 de junio de 2003; la No. 285, de fecha 
14 de diciembre de 2005 y la No. 161, de fecha 13 de junio 
de 2006, dictadas por el Ministro de Finanzas y Precios. 

NOTIFIQUESE a los jefes máximos de los órganos y or-
ganismos del Estado y a los directores de Finanzas y Precios 
de los consejos de la Administración de las asambleas pro-
vinciales y municipales del Poder Popular. 

COMUNIQUESE a la Secretaría del Comité Ejecutivo 
del Consejo de Ministros, a las direcciones generales de 
Presupuesto y Tesorería y a las direcciones de Ingresos, 
Política Contable, Patrimonio del Estado, Política Financie-
ra y de Organización y Metodología, todas de este Ministe-
rio, a la Empresa Gráfica de Finanzas y Precios y a cuantas 
más personas proceda. Archívese el original en la Dirección 
Jurídica de este Ministerio. 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República. 
Dada en la ciudad de La Habana, a los 23 días del mes  

de octubre de 2006. 
Georgina Barreiro Fajardo 

Ministra de Finanzas y Precios 

________________ 
RESOLUCION No.  319/2006 
POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 3944, de fe-

cha 19 de marzo de 2001, del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, fueron aprobados, con carácter provisional, 
hasta tanto sea adoptada la nueva legislación sobre la Orga-
nización de la Administración Central del Estado, el objeti-
vo,  las funciones y atribuciones específicas de este Ministe-
rio, entre las que se encuentra emitir y controlar la exencio-
nes o modificaciones que correspondan según la política 
impositiva aprobada, incluyendo los aranceles.  

POR CUANTO: Se considera donación cualquier recur-
so que  se reciba, vinculado o no, a  proyectos de colabora-
ción internacional, en  especie o efectivo, con carácter no 
reembolsable, cuyo valor pueda constituir un ingreso al 
Presupuesto Central del Estado y el destino no tenga un  fin 
lucrativo.  

POR CUANTO: Mediante la Resolución Conjunta  
No. 8, de fecha 6 de septiembre de 1996, prorrogada por la 
Resolución Conjunta No. 45, de fecha 19 de noviembre de 
2001, ambas de los ministerios de Finanzas y Precios y de 
Comercio Exterior, se suspendió el pago de los derechos  de 
aduanas, hasta el 11 de noviembre del año en curso, para la 
importación de mercancías, excluyendo de éstas a los ve-
hículos automotores, que en carácter de donación solidaria, 
humanitaria o de asistencia oficial al desarrollo, sean desti-
nadas a los órganos y  organismos estatales, las organiza-
ciones políticas, de masas y sociales, las instituciones do-
centes, científicas, culturales, deportivas y de la salud; las 
empresas y otras entidades estatales o locales, los órganos 
del Poder Popular y las organizaciones no gubernamentales, 
siempre que el uso de las mercancías donadas no tenga un 
fin lucrativo; así como a los productos adquiridos en el 
extranjero con dinero donado a las mencionadas entidades, 
siempre que tengan las mismas características y fines.  

POR CUANTO: A solicitud del Ministerio para la In-
versión Extranjera y la Colaboración Económica y teniendo 
en consideración que las donaciones a nuestro país han 
tenido un creciente ascenso e incluso se prevé su incremen-
to, resulta conveniente eximir definitivamente del pago de 
los derechos de aduanas a las donaciones descritas en el 
POR CUANTO anterior. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Consejo de Estado, 
adoptado el 20 de junio de 2003, quien resuelve fue desig-
nada Ministra de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En uso de las facultades que me están 
conferidas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Eximir definitivamente del pago de los de-

rechos de aduanas, a la importación de mercancías, que en 
carácter de donación solidaria, humanitaria, o de asistencia 
oficial al desarrollo, sean destinadas a los órganos y orga-
nismos de la Administración Central del Estado, las organi-
zaciones políticas, de masas y sociales, las instituciones 
docentes, científicas, culturales, deportivas y de la salud, las 
empresas y otras entidades estatales o locales, los órganos 
del Poder Popular y las organizaciones no gubernamentales, 
siempre que el uso de las mercancías donadas no tengan un 
fin lucrativo, así como de los productos adquiridos en el 
extranjero, con dinero donado a los entes referidos en este 
Resuelvo, siempre que éstos tengan las mismas característi-
cas y fines descritos. 
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Quedan totalmente excluidos de esta exención de pago, 
los vehículos automotores.  

SEGUNDO:  Las entidades a que se refiere el Resuelvo 
anterior, están obligados a presentar a las entidades autori-
zadas para tramitar donaciones ante las Aduanas, la docu-
mentación que refrenda dicho carácter y cualquier otro ele-
mento que les sea solicitado. 

TERCERO:  En el caso en que la donación sea en dinero 
y los productos tengan que ser importados, previa aproba-
ción  de las entidades autorizadas, se aplicará la misma regla 
que se establece en los Resuelvos anteriores. 

CUARTO:  La presente Resolución entra en vigor a los 
tres (3) días posteriores a su publicación en la Gaceta y se 
aplica para las operaciones de importación que se realicen a 
partir del 12 de noviembre de 2006. 

NOTIFIQUESE la presente Resolución al Ministro para 
la Inversión Extranjera y la Colaboración Económica y a la 
Aduana General de la República. 

PUBLIQUESE esta Resolución en la Gaceta Oficial de la 
República de Cuba para general conocimiento. Archívese el 
original en la Dirección Jurídica de este Ministerio. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 21 días del mes de 
noviembre de 2006.  

Georgina Barreiro Fajardo 
Ministra de Finanzas y Precios 
________________ 
RESOLUCION No. P-95-2006 
POR CUANTO: Mediante el Acuerdo No. 3944, de fe-

cha 19 de marzo de 2001, del Comité Ejecutivo del Consejo 
de Ministros, fueron aprobados con carácter provisional 
hasta tanto sea adoptada la nueva legislación sobre la orga-
nización de la Administración Central del Estado, el objeti-
vo, las funciones y atribuciones específicas de este Ministe-
rio, entre las que se encuentran, la de proponer la política 
del Estado en materia de Precios y Tarifas, aprobar los pre-
cios y tarifas que sean de su competencia y dictar cuantas 
disposiciones fueren necesarias, para asegurar la política de 
precios del Estado y el Gobierno. 

POR CUANTO: El Ministerio del Comercio Interior ha 
presentado la propuesta de precios minoristas para dos sur-
tidos de fósforos, con destino al Mercado Normado, pro-
puesta que este Organismo ha decidido aceptar; y los cuales, 
previa autorización de este Ministerio, se están aplicando 
con carácter provisional desde el 30 de noviembre de 2006, 
a los fines de garantizar la distribución de estos productos a 
la población. 

POR CUANTO: Por la Resolución No. 191, de fecha 8 
de agosto de 2005, de la Ministra de Finanzas y Precios, se  
delega en el Viceministro que atiende la Actividad de Pre-
cios las facultades para fijar, modificar y suprimir los pre-
cios y las tarifas en moneda nacional y pesos convertibles; 
las tasas de descuentos, recargos comerciales y coeficientes  
de gastos indirectos para la formación de precios, poner en   
vigor las disposiciones que establezcan las metodologías y
 

los procedimientos necesarios que tengan como finalidad  
ordenar, modificar actualizar las disposiciones que en mate-
ria  de precios  se dicten y estén vigentes, así como la dele-
gación de facultades de aprobación de precios, para que  
sean fijados y aprobados por los demás órganos, organis-
mos, uniones de empresas, empresas, y demás entidades  
con  personalidad  jurídica  propia. 

POR CUANTO: Por Acuerdo del Comité Ejecutivo del  
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros, No. 2877 de  
fecha  9 de marzo de 1995, quien resuelve fue designado 
Viceministro del Ministerio de Finanzas y Precios. 

POR TANTO: En uso de las facultades en mí dele-
gadas, 

R e s u e l v o :  
PRIMERO:  Aprobar los precios minoristas  de los dos 

surtidos de Fósforos, que son elaborados por la Empresa 
Nacional de Fósforo, perteneciente al Ministerio de la In-
dustria Ligera, con destino al Mercado Normado y que  se 
relacionan en el Anexo Unico a la presente Resolución, 
formando parte integrante de la misma y que consta de una 
(1) página. 

SEGUNDO:  Responsabilizar a los directivos de las enti-
dades implicadas y de su organismo superior de la correcta 
aplicación, inspección y supervisión de lo que por la presen-
te se establece, así como de la implementación de los con-
troles internos que lo garanticen, quedando sujetos a las 
disposiciones vigentes en materia de contravenciones por 
violaciones de la política de precio establecida. 

TERCERO:  Los dirigentes y funcionarios del Ministerio 
de la Industria Ligera y de la Empresa Nacional de Fósforo, 
que atienden la actividad de precios, deben confirmar a la 
Dirección de Precios de Bienes de Consumo y Servicios, 
antes de los cinco (5) días laborables siguientes a la recep-
ción de esta Resolución, que la misma les ha sido notificada, 
así como que han procedido a adoptar las medidas para su  
aplicación y control.  

CUARTO:  La  presente Resolución se aplica a las ope-
raciones comerciales realizadas a partir del 30 de noviembre 
de 2006.       

NOTIFIQUESE mediante envío de copias certificadas a 
los ministros de Comercio Interior y de la Industria Ligera y 
al Director de la Empresa Nacional de Fósforo. 

COMUNIQUESE al Comité Ejecutivo del Consejo de 
Ministros, a los consejos de Administración de las asam-
bleas provinciales del Poder Popular y del municipio espe-
cial de Isla de la Juventud, y a la Dirección General de  
Precios de este Organismo. Archívese el original en la Di-
rección Jurídica de este Ministerio 

PUBLIQUESE en la Gaceta Oficial de la República de 
Cuba. 

Dada en la ciudad de La Habana, a los 15 días del mes de 
diciembre de 2006. 

Rubén Toledo Díaz 
Viceministro de Finanzas y Precios 
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ANEXO No. 1 
LISTA OFICIAL DE PRECIOS MINORISTAS DEL MERCADO NORMADO. 

 

CODIGO PRODUCTOS 
Unidad de  

medida 
Precio 

(pesos cubanos) 
8027 Caja de fósforos tipo familiar (47x25x73mm), impre-

sa en cartulina con un contenido en cerillo de 210
fósforos. 

Una Caja 0.30 

8028 Caja de fósforos tipo familiar (47x25x73mm), impre-
sa en cartulina con un contenido en madera de 160
fósforos.  

Una Caja 0.35 
 
 

  
OTROS 
____ 

TRIBUNAL SUPREMO 
LICENCIADA CARIDAD M. FERNANDEZ GON-

ZALEZ, Secretaria del Tribunal Supremo Popular. 
CERTIFICO: que el Consejo de Gobierno de este Tribu-

nal, en sesión extraordinaria celebrada el día cuatro de di-
ciembre del año dos mil seis, aprobó la Instrucción que es 
del tenor siguiente:  

POR CUANTO: El Decreto-Ley No. 241 de 26 de sep-
tiembre de dos mil seis, por el que se modifica la Ley  
No. 7 “De Procedimiento Civil, Administrativo y Laboral” 
de 19 de agosto de mil novecientos setenta y siete, y se 
incorpora a dicho cuerpo legal el Procedimiento para las 
Salas de lo Económico de los Tribunales Populares, facul-
tó expresamente al Consejo de Gobierno del Tribunal 
Supremo Popular, mediante su Disposición Especial Cuar-
ta, para establecer y regular una cuantía mínima como 
límite inferior para presentar demandas de contenido pa-
trimonial ante las Salas de lo Económico de los Tribunales 
Provinciales Populares.  

POR CUANTO: La expresada encomienda obedece a la 
necesidad de impedir que se acuda a las expresadas Salas de 
Justicia por sumas de escasa significación, con evidente 
desconocimiento de las vías que en el ámbito de las relacio-
nes ínter empresariales posibilitan la conciliación, así como 
de los mecanismos financieros que contemplan su trata-
miento contable.  

POR CUANTO: Atendiendo a la práctica jurisdiccional 
de las Salas de lo Económico de los Tribunales Provinciales 
Populares, y oído el parecer del Ministerio de Economía y 
Planificación, el Banco Central de Cuba y el Ministerio de 
Finanzas y Precios, se hace conveniente establecer una 
cuantía mínima única, tanto para la moneda nacional (CUP) 
como para la moneda libremente convertible (CUC).  
POR CUANTO: Se hace necesario excluir de dicho re-
quisito a las demandas que puedan presentar las personas 
naturales, así como, de manera general, las demandas ejecu-
tivas que tengan por fundamento un título valor debidamen-
te suscrito y aceptado.  

POR TANTO: En uso de las facultades que le están con-
feridas, el Consejo de Gobierno del Tribunal Supremo Po-
pular acuerda aprobar la siguiente:  

INSTRUCCION  No. 182 
PRIMERO:  Establecer para las personas jurídicas, na-

cionales o extranjeras, una cuantía mínima como requisito 
para interponer demandas de contenido patrimonial ante las 
Salas de lo Económico de los Tribunales Provinciales Popu-
lares, ascendente a tres mil pesos moneda nacional 
($3,000.00 CUP), o moneda libremente convertible 
($3,000.00 CUC).  

SEGUNDO:  Se exceptúan de este requisito las demandas 
que puedan presentar las personas naturales, así como las 
demandas ejecutivas que tengan por fundamento un título 
valor debidamente suscrito y aceptado (letra de cambio, 
pagaré o cheque), no así aquéllas que resulten de la prepara-
ción de la acción ejecutiva mediante la realización de dili-
gencias previas, las que no podrán tener lugar por cuantías 
inferiores a las que se establecen por la presente Instrucción.  

TERCERO:  Los expedientes radicados por una cuantía 
inferior a la establecida por la presente Instrucción, conti-
nuarán tramitándose hasta su conclusión. 

CUARTO:  Comuníquese esta Instrucción a los Vice-
presidentes y Presidentes de Salas del Tribunal Supremo 
Popular, a los Presidentes de los Tribunales Provinciales 
Populares y por su conducto a los Presidentes de sus respec-
tivas Salas de lo Económico, al Ministro de Justicia, al Fis-
cal General de la República, al Presidente de la Junta Na-
cional de la Organización Nacional de Bufetes Colectivos, 
al Ministro de Economía y Planificación, a la Ministra de 
Finanzas y Precios y al Presidente del Banco Central de 
Cuba; y publíquese en la Gaceta Oficial de la República, 
para general conocimiento.                      
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